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PATENTE »jl
| DE
INVENCION

por "NUEVO PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ENCOFRADOS
PARA EL HORMIGON ARMADO Y SUS VARIANTES", a favor de Don Remén
Forcada Ramoneda, de nacionalidad eapaﬁbla, domiciliado en Bar.

celona.

MEMORTLA DESCRIPTIVA

En la rame de la construccidén se ha dado siempre la
importaneia que merece a cuanto se refiera a economia, cali-~
dad y buena presentacién de los matetialeé empleados, que se
refleja mde tarde en la resistenéia y perfeccién de la obra
teiminada. |

A esta constante atencién, viene a sumarse todavia
la que obligan las circunstancias accidentales de escasez ¥y
carest{a de los productos empleados, como los hormigones y
elementos de decoracién.

Eé, pues, natural qué ge trate de buscar nuevos ele~
mentos, toméndolos de otras ramas de la industria, y estudiar
el medio de emplearloe de una manera racional en la rama de
la construccién.

El peticionario ha tenidd en cuenta que, aunque hasta

ghors la mezcle de virutas de madera y cemento eélo se venia
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exmpleando en los paneles de las nevefas constituyendo un mate-
rial de agislamiento, puede ser apiicado a la construccién
como material para construir encorradoa para el hormigén arma-
do én formes diversas, partiendo del fundamental y llegando
con su gama & la decoracién de techos con artesgonado.

En la mezcla indicada, la viruta entra como material
inerte y el cemento como aglutinante, siendo sometida esta
mezcla & un moldeo adecuado.

| El procedimiento objeto de esta memoria consiste en
tomer la viruta de madera y preﬁararla adecuadamente por medio
de silicatos o cualguier qtra materia que la mineralice, -3
fin de quitarle la porosidad. Cuando se ha logrado ésto, se
mezcla Intimamente con cemento en todos sus tipos y mezclas,
incluso las formadas con yeéo. Al hacer esta mezcla puede.
ponerse, si se desea, armazén metdlico o bien prescindir de
é1. o

Se vierte la mezcla en moldes adecundos a los tipos
de pieza'que se desea obtener, y se la somete a una mediana
presién, esperéndose al fraguado para efectuar el desmoldeo.

No queda limitada le materia inerte el empleo exclu-
sivo de la viruta de madera, pudiéndose igualmente utilizar
cualquier material fibroso, por ejemplo: algas marinas y fi-
bras diversas, todo convenientemente mineralizado.

La ventaja que se obtiene con la aplicacién de este
tipo de material es grande, pues su porosidad le hace adecua-
do para recibir el hormigén; su cualidad poco vibratoria le
convierte en un material sordo para los rﬁidos y, adenéds, la
circunstancia de su falte de conductibilidad térmica la hace
ser un aislante téﬁmico_en cualquier parte del encofrado o

soportes de otroc materiales en cubiertas.
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Explicado el alcance y aplicacién del invento, se hace
constar que el mismo es susceptible de variaciones dentro de
su‘esencialidad, a las cuales alcanzard la protecéién que se
recaba. Pbdié, pues, ser aplicado a toda claée de piezas mol-
deadas empleadas en la construccién de endofrados para el hor-
migén armado y sus variantes, toda clase de aislamientos tér-
micos utilizados expresam;nte en construccién como encofrados
o soporte de otros materiales en cubiertas: pues todo gquedas
comprendido dentro el objeto de la presenté patenfe de inven-.

eién.
NOTA

Heche la descripcién del presente invento, se declara
¢omo nuevas y de propie invencién, las siguientes reivindica-
ciones: | ‘ »

1. Nuevo procedimiento para la fabricacién de encofra-
dos para el hormigén armado y sus variantes, esencialmente ca-
racteri#ado borqng las piezas que coﬁponen los encofrados
pafa el hormigén armado y sus variantes, se.constrayen emplean.
do una mezcla formada por un materiel inerte, como son las
virutas de madera, fibras diversas, slges marinas y demdse and-
logos que, previamente mineralizados, se aglutinan con un
cemento, que puede ser de cualquier tipo o sus mezclas, in-
cluso las formadas con el yeso, pudiéndose afindir a esta mez-
cla cualquier clase de armazén metélico, si se creyese conve-
niente. -

2. Fuevo procedimiento segun quedé descrito en la
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anterior reivindicacién, en elrcual la mezcla tal como se ha
indicado se vierte en moldes adecuados, en los que sufre una
presién moderads, dejédndose freguar en ,estas condiciones.

3 Nuevo procedimiento tal como se ha descrito en las
precedentes reivindicaciones, en el cual los productos obte-
nidoe por moldeo pueden ser bovedillas con tabiques interio-
res, O bien;elémentos para aislamientos férmicos de encofrado
0 soporte de materiales en cubiertas y éuanto tenga aplica-
cién en el ramo de la construccién para ornaﬁentacidn de te~
chos con artesonado. |

4. Nuevo procedimiento para la fabricacién de enco-
frados para el hormigdn armado y sus variantes.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de cuatro hojas, folladas y escritas

a miquina por una sola cara.

Madrid, a 23 de octubre de 1941.
RAMON FORCADA RAMONEDA.
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